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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cundinamarca Sala Civil – Familia, en providencia del trece (13) de octubre de dos mil 

veinte (2020) visible a folios 4 a 6 del cuaderno del Tribunal, donde modificó el numeral 2º de la 

decisión tomada por esta Judicatura el 05 de febrero de 2020, en la que ordenó la condena en costas a 

cargo de la parte demandante. 

 
En firme esta decisión, ingrésese el expediente al Despacho para decidir lo ordenado por 

el superior.  

Notifíquese 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO GIRARDOT-
CUNDINA 
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Proceso: (V) NULIDAD PARCIAL DE PARTICIÓN 

SUCESORAL 

Demandante: GLORIA INES GALEANO FAJARDO   

Demandado: NUBIA IBAGON PULIDO Y OTRO  

Radicación: 2530731840012018 - 00398 00 

Auto: Sustanciación No. 0610 

Decisión: Obedézcase y Cúmplase 


